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Interlocutorio 405 
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00225 00 
Proceso Verbal – Reivindicatorio 
Demandante (s) Darío Antonio Ríos Llanos 
Demandado (s) Diana María López Villa y otros 
Asunto No accede a solicitud 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo a las solicitudes de 08 de noviembre de 2022 y 27 de febrero de 2023 

allegadas por la parte demandante, se informa que aún no es posible fijar fecha para 

definir la instancia toda vez que, en el trámite de reconvención, se realizó 

requerimiento a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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